
 

 

 

SERVICIOS, TRÁMITES Y FORMATOS 

DEL DPTO. DE ECOLOGÍA 

 

I. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
que se realicen en bienes y zonas de la jurisdicción del Municipio, salvo cuando se 
refieran a asuntos reservados al Gobierno del Estado o a la Federación. 

II. Proteger el ambiente dentro del territorio municipal, coordinando sus acciones con 
el Gobierno del Estado y la Federación. 

III Promover y fomentar la educación, conciencia e investigación ecológica, con la 
participación de las instituciones educativas, la ciudadanía y las organizaciones sociales 
y demás sectores representativos del Municipio. 

IV. Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Protección al Ambiente, en 
congruencia con el Programa Estatal y/o Federal. . 

V. Constituir el Consejo Municipal y Protección al Ambiente y expedir su Reglamento 
Interno. 

VI. Colaborar con el Instituto de Ecología y Medio Ambiente de Zacatecas, para dar 
cumplimiento a criterios y mecanismos de retirar de la circulación los vehículos 
automotores, que rebasen los límites máximos permisibles de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, conforme lo establezcan los reglamentos y normas 
ecológicas aplicables. 

VII. Las demás que le confiera otros ordenamientos jurídicos en la materia. 

VIII. El Ayuntamiento en ejercicio de las atribuciones que las leyes sobre la materia le 
confieren, podrá regular, promover, restringir, prohibir, orientar e inducir la 
participación de los particulares en acciones económicas y sociales, donde se observen 
los criterios de preservación, conservación, instauración y restauración del equilibrio 
ecológico 


